  RES.  528/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000819, Ent. N° 660/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la expropiación del Padrón Nº 417.214 de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el bien expropiado, propiedad de GLENBY S. A., está destinado a las obras de la creación de un espacio cultural y educativo, desarrollo de servicios necesarios para la zona y sistema de transporte; 
                                     2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de noviembre de 2018, se designó para ser expropiado por causa de utilidad pública, declarándose urgente su ocupación, una fracción de terreno empadronada con el Nº 417.214, antes en m/a Padrón Nº 10.415 (p), de la localidad catastral Montevideo, departamento de Montevideo, destinada a las obras de la creación de un espacio cultural y educativo, desarrollo de servicios necesarios para la zona y sistema de transporte; dicha fracción se encuentra señalada con el Nº 3;
                                     3) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial y La República con fecha 13/11/2018;

                                     4) que se efectuó la tasación por parte del MTOP del terreno, la que ascendió a UR 10.344 (Terreno: UR 9.300 y Mejoras: UR 1.044);
                                     5) que de acuerdo a lo expresado por el notificador, no se ubicó al representante ni establecimiento de la empresa Glenby S.A. por lo que la Dirección Nacional de Topografía realizó las publicaciones de citación y emplazamiento, en los Diarios La República y Oficial con fechas 21 y 24/12/2018 respectivamente;

                                     6) que luce proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, aprobando la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP, la que ascendió a UR 10.344 correspondiente a una fracción de terreno y mejoras, Padrón Nº 417.214, propiedad de GLENBY S.A., ubicada en la localidad catastral Montevideo, departamento del mismo nombre;

6.1) por el numeral 2), se autoriza la inversión de UR 10.344, que se convertirán al valor vigente de la UR el día anterior a su depósito bancario a la orden de la Sede Judicial, a fin de atender el pago de la expropiación referida. La erogación se atenderá con cargo a los rubros establecidos en la Ley Nº 19.355, Inciso 10, UE 006, Programa 362, Proyecto 765; 


CONSIDERANDO: 1) que los artículos 7 y 72 de la Constitución de la República indican que, toda expropiación debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad pública, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico – formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de la propiedad;

                              2) que en la especie, es de aplicación la previsión del artículo 4 de la Ley Nº 3958 de 28.3.1912, y la referida expropiación se ajusta a lo establecido en la Ley de Nº 3.958 de 28.3.1912 y sus modificativas, artículo 99 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986, artículo 224 de la Ley N° 17.930 de 19.12.2005 y artículo 358 de la Ley Nº 19.355 de 19.12.2015; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor, la intervención del pago total de UR 10.344 (que se convertirá al valor vigente de la Unidad Reajustable el día anterior a su pago), en el marco de la expropiación del Padrón de referencia, a favor de GLENBY  S.A., previo verificación de la aceptación de la tasación por el expropiado, y control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométase asimismo al Contador Auditor, la verificación previo al pago de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010); 

 3) Comuníquese al Contador Auditor; y
 4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.- 
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